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Introducción 

 

Antecedentes  

A partir de la primera revisión realizada en 2008, el número de matrices ha ido en constante 

aumento, debido a la incorporación de diversas clasificaciones de programas presupuestarios 

con carácter de obligatoriedad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación de los Ejercicios Fiscales 2007 a 2010. Por ello, ha sido fundamental enfocarse en 

el mejoramiento de las matrices que han presentado inconsistencias, dándole seguimiento a las 

recomendaciones que se derivaron de las revisiones realizadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en conjunto con la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

Uno de los primeros pasos para la implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se 

llevó a cabo durante 2007, con la generación de normatividad que otorgó el fundamento legal 

para el desarrollo de las MIR. En ese contexto se emitieron los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se 

establecieron las normas y la información que deben contener las Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

Asimismo, se emitió dentro de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 

Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Metodología de Marco Lógico, estableciendo 

con ello los procedimientos técnicos y normativos para generar la Matriz de Indicadores de 

Resultados; en ese documento se integró también el Instructivo para el llenado de la Ficha 

Técnica del Indicador, documento que establece el conjunto de elementos que describen las 

características de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y cálculo. En este 

escenario iniciaron las actividades de capacitación de funcionarios públicos, precisamente en 

materia de la Metodología de Marco Lógico; este proceso culminó con la primera carga de la 

MIR dentro del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

Para el año 2008, se publicaron los Lineamientos para la Actualización de la Matriz de 

Indicadores de los Programas Presupuestarios y la Elaboración de los Calendarios de Metas de 

los Indicadores del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, 

documento que regula la actualización y registro de las Matrices de Indicadores de Resultaos a 

través del PASH, así como la elaboración y registro del calendario de metas para los indicadores 

a monitorear de ese mismo año. 

El proceso de capacitación a funcionarios públicos de dependencias, entidades y programas de 

la APF continuó; se iniciaron las actividades encaminadas a brindar asistencia técnica para el 

mejoramiento de las MIR y de los indicadores, creando para estos últimos una capacitación 

especial para mejorar la calidad en el diseño y construcción de los indicadores contenidos en las 

MIR de los programas federales. 
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Derivado del conjunto de acciones anteriores y en congruencia con el Artículo 77 de la Ley 

General de Desarrollo Social, dio inicio el proceso de revisión de indicadores de desempeño 

contenidos en las MIR durante 2009; cabe subrayar que el Artículo 77 señala que el CONEVAL 

aprobará los indicadores, sometiéndolos a consideración de la SHCP y, a la Cámara de 

Diputados por conducto de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), para que emitan las 

recomendaciones que en su caso estime pertinentes. Para ello, el CONEVAL diseñó una 

estrategia de aprobación de los indicadores de las MIR, que consiste en una revisión de las 

características mínimas que debe tener un indicador, así como un análisis específico sobre los 

indicadores de resultados, con la finalidad de contribuir a mejorar las herramientas que 

coadyuvan a la toma de decisiones sobre la política de desarrollo social. 

Esquema de aprobación de indicadores  

El esquema de aprobación de Indicadores, aprobado por la Comisión Ejecutiva del CONEVAL, 

consta de 3 etapas: Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión, 

Valoración específica de indicadores de resultados y Emisión del dictamen de aprobación de los 

indicadores. 

Valoración integral de indicadores de resultados, servicios y gestión 

En esta etapa se determina si los indicadores de resultados, servicios y gestión de un programa 

social cumplen con los criterios mínimos de diseño: Relevancia, Adecuación, Claridad y 

Monitoreabilidad. 

Estos criterios se eligieron debido a que se refieren a aspectos esenciales que debe cumplir 

cualquier indicador sin importar si es de resultados, servicios o gestión, por lo que puede decirse 

que son criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores de los programas sociales 

del gobierno federal. A continuación, se describe en qué consiste cada criterio: 
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Tomando en cuenta lo anterior, para simplificar y sistematizar el análisis del cumplimiento de los 
criterios de diseño, el CONEVAL desarrolló dos instrumentos de apoyo: 

1) la Ficha de Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados, y  

2) la Ficha de Evaluación de Indicadores.  

Estas fichas de evaluación se conforman de reactivos binarios (Si/No) que identifican si la MIR y 

los indicadores de un programa poseen ciertas características; con la Ficha MIR se analiza los 

objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos en su conjunto para determinar si la 

MIR cumple con los aspectos metodológicos de la MML y con la normativa aplicable. Por su 

parte, la Ficha de Indicadores analiza, para cada uno de los indicadores, si estos son relevantes, 

adecuados, claros y monitoreables. Cabe mencionar que estos instrumentos han sido validados 

estadísticamente por un consultor externo experto en la elaboración de instrumentos de 

medición. 

 

 

Relevancia:

Un indicador es relevante cuando aporta 
información de al menos un factor 

relevante del objetivo al cual se 
encuentra asociado, es decir, debe estar 
definido sobre algún aspecto importante 

con sentido práctico. Esto implica 
además, que en el indicador se 

especifique al menos una meta acorde 
con su frecuencia de medición y que esté 
construido como la relación de dos o más 

variables. 

Adecuación:

Un indicador es adecuado cuando aporta la 
información suficiente para emitir un juicio 

terminal y homogéneo respecto del 
desempeño del programa, es decir, que 

distintos actores pueden llegar a 
conclusiones similares al interpretar el 

indicador. Lo anterior implica que las metas 
anuales y sexenales sean congruentes con 

el sentido del indicador (ascendente o 
descendente) y que su dimensión 

(eficiencia, eficacia, calidad o economía) 
sea consistente con los conceptos de la 

MML.

Claridad:

Un indicador es claro cuando no existen 
dudas acerca de qué es lo que busca 
medir. Esto implica que el nombre del 

indicador sea autoexplicativo y acorde con 
el método de cálculo, que la frecuencia de 
medición y la unidad de medida entre las 

variables que integran el método de cálculo 
sean consistentes y que la descripción de 
dichas variables permita a cualquier actor 

comprender a qué se refieren los términos y 
conceptos usados.

Monitoreabilidad:

Un indicador es monitoreable si la 
información de sus medios de verificación 
es precisa e inequívoca. Esto implica que 
se conozcan el valor de la línea base del 
indicador y los datos precisos para ubicar 
dónde es posible consultar el medio de 
verificación, y que la periodicidad con la 
cual éste se actualiza sea consistente 

con la frecuencia de medición del 
indicador.
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Valoración específica de indicadores de resultados 

Esta etapa se centró en valorar la consistencia de los indicadores de resultados tanto del nivel 

de Fin como de Propósito. Este ejercicio implicó la conformación de una Mesa Técnica de 

Revisión de Indicadores de Resultados (MeTRI) integrada por funcionarios públicos de la SHCP, 

ASF, Unidades de Evaluación o Planeación de las Coordinadoras de Sector y representantes de 

los propios programas; también la conforman un experto(a) temático(a) y funcionarios públicos 

del CONEVAL. Las reuniones de la Mesa Técnica tienen la función de valorar la consistencia de 

cada uno de los indicadores de resultados contenidos en las diferentes MIR de los programas 

federales. 

Las sesiones de las MeTRI se llevan a cabo priorizando las mejoras que pudieran tener los 

indicadores de resultados; en primer lugar, el ejercicio recoge las contribuciones del experto 

temático relacionadas con el mejoramiento técnico de los indicadores; en segundo lugar, el 

experto temático da cuenta de aportaciones enfocadas en mejorar el establecimiento de medios 

de verificación, identificar posibles sesgos y en general hacer recomendaciones relacionadas 

con el diseño y la construcción estadística del indicador. 

Emisión del dictamen de aprobación de los indicadores 

Una vez que se cuenta con los informes específicos para cada uno de los programas sobre la 

consistencia de los indicadores contenidos en las MIR, se envían a consideración de la SHCP y 

de la Cámara de Diputados por conducto de la ASF, para los comentarios que consideren 

pertinentes. Posterior a ello, se turnan a la Comisión Ejecutiva para su análisis y posible 

dictamen; la Comisión Ejecutiva entonces, otorga la valoración correspondiente a cada programa 

y turnan los resultados al Comité Directivo para determinar la aprobación o no de los 

indicadores. Finalmente, se genera el dictamen sobre los indicadores por programa, siendo el 

resultado final una de las siguientes alternativas: 

 

• Los indicadores cumplen con los criterios mínimos necesarios en
materia de diseño y consistencia para medir los objetivos del
programa social.

Aprobación directa

• Los indicadores requieren de modificaciones menores para cumplir
con los criterios mínimos necesarios en materia de diseño y
consistencia para medir los objetivos del programa social.

Aprobación condicionada

• Los indicadores aún no cumplen con los criterios mínimos de diseño
y consistencia, requieren cambios para que puedan medir los
objetivos del programa social.

Sin aprobación
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Avance en el proceso de aprobación de indicadores 

Figura 1. Avance histórico en el proceso de aprobación de indicadores 

 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Como se observa en la figura 1, desde 2012 se ha presentado una evolución favorable en la 

aprobación de indicadores, a excepción de 2016, año en el cual se llevó a cabo la reingeniería 

del gasto público, implementada por la SHCP y que derivó en la fusión y modificación poco 

favorable de programas sociales, quienes debieron establecer nuevos objetivos e indicadores. 

De 2018 a 2019 se observa una caída de 4% en la proporción de programas con indicadores 

aprobados, sin embargo, se considera que es natural por el cambio de APF en donde se 

realizaron replanteamientos importantes en el diseño de objetivos y por ende indicadores de los 

programas sociales. Posteriormente, de 2019 a 2020 se eliminaron 18 programas sujetos a 

aprobación, de estos, 8 (44.4%) contaban con un dictamen favorable (1 directa y 7 

condicionada), 8 no cumplían con criterios mínimos y 2 eran programas nuevos1 que fueron 

eliminados para 2020. 

Desde el cambio de APF en 2018, el porcentaje de programas sociales con indicadores 

aprobados ha disminuido en 5 puntos porcentuales. No obstante, esta disminución es 

considerablemente menor a la que se registró de 2015 a 2016 (24 puntos porcentuales), cuando 

se ajustó la estructura programática como consecuencia del Presupuesto base Cero (Pb0). Para 

 

 
1 Estos programas son el U-025 Agromercados Sociales y Sustentables y el S-282 Programa de Fomento a la 
Planeación Urbana, Metropolitana y el Ordenamiento Territorial (PUMOT). 
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2020, se logró que el 56% de los programas sociales tuvieran un dictamen favorable de 

aprobación de indicadores (27 con aprobación condicionada y 13 con aprobación directa), esto 

es, se dio cumplimiento a la meta planeada a inicios de dicho ejercicio fiscal. 

Este resultado se explica debido a que los programas que participaron en mesas de trabajo, 

MeTRI y asesorías técnicas se comprometieron a realizar modificaciones sustanciales en sus 

indicadores, las cuales se plasmaron en Agendas de Trabajo específicas para realizar 

mayoritariamente en las MIR 2021. Para 2021 se planea alcanzar una meta de aprobación de 

67%, la cual toma en cuenta el proceso de consolidación que han experimentado los programas 

sociales desde el último cambio de Administración. 

Revisión de Indicadores 

A continuación, se presentan los comentarios y sugerencias que se derivan del análisis sobre la 

consistencia de los indicadores de resultados de la MIR del Programa, llevado a cabo durante la 

etapa de valoración específica del esquema de aprobación de indicadores, por parte del experto 

temático y demás integrantes de la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores. 

I. Comentarios generales 

 
En general, se considera que el diseño de la MIR del programa no es claro en cuanto a su lógica 

vertical; específicamente, respecto a la relación causal entre el objetivo central (Propósito) y el 

objetivo de orden superior (Fin) al cual busca contribuir el Programa. 

El Programa para Regularizar Asentamientos Humanos (PRAH), contribuye específicamente a 

garantizar el cumplimiento del Derecho a la Propiedad Urbana, conforme a lo establecido en la 

LGAHOTDU (Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano), y plantea que este derecho no se ha logrado debido a: i) la falta de solvencia de los 

hogares para adquirir una vivienda o predio urbano ofrecido en el mercado formalizado; y, ii) la 

falta de políticas públicas que consideren la oferta de suelo urbanizado para la población 

excluida del mercado formal de suelo y vivienda. 

Si bien las causales del problema público que dio origen al Programa están identificadas, es 

posible reconocer algunas áreas de oportunidad: i) no cuenta con datos actualizados sobre la 

evolución del fenómeno de la irregularidad al que pretende dar respuesta. Los datos que 

presenta son de 2012, corresponden a un sólo momento y no dan cuenta de la evolución del 

fenómeno ni de su situación actual; ii) desconoce la población potencial del Programa: el número 

de hogares en rezago social que habitan en predios no inscritos en el Registro Público de la 

propiedad. Es decir, carece de una estimación base de la población que potencialmente podría 

padecer la problemática; iii) el PRAH no tiene acciones que actúan sobre el acceso a una 

vivienda digna, porque opera sobre viviendas ya construidas y ocupadas. 
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Una sugerencia general que permitiría mejorar y fortalecer el diseño actual del Programa 

consistiría en realizar un estudio sobre los niveles de pobreza y precariedad habitacional en 

asentamientos no regularizados respecto de aquellos regularizados. La calidad del hábitat se 

mide a través de indicadores de infraestructura básica y calidad de la vivienda, y no de los títulos 

de propiedad. Las mejoras en esos indicadores son logradas mediante autogestión y 

autoconstrucción por parte de los habitantes antes de que hayan obtenido la certeza jurídica de 

la propiedad. 

II. Comentarios específicos 
 

Comentarios:  

Este objetivo se asocia al cumplimiento del Derecho a la Propiedad Urbana (de acuerdo con la 

LGAHOTDU), pero no contribuye a mejorar las condiciones del hábitat. El PRAH coadyuva a 

otorgar el derecho a la propiedad de predios en donde se han construido previamente viviendas 

pero no actúa sobre los diferentes niveles de precariedad que mantienen. En consecuencia, no 

contribuye a una vivienda adecuada ni a su asequibilidad, ya que no ofrece una alternativa para 

adquirir suelo urbanizado o vivienda. 

Podría argumentarse que responde al núcleo central del objetivo prioritario 3, del Programa 

Sectorial (“Impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción 

de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de 

igualdad”) en la vertiente de sustentabilidad. Igualmente, podría entenderse que contribuye a la 

sostenibilidad (Agenda 2030), en la medida en que muestre en sus resultados haber incorporado 

acciones de regularización con criterios ambientales. Estos pueden ser la reubicación de 

hogares que habitan en predios en condición de riesgo o vulnerabilidad y su regularización. O 

también otorgar el derecho de propiedad a hogares que habitan en predios que no se 

encuentran en condición de riesgo. 

Sugerencias:  

Entendiendo que la lógica vertical de la MIR se cumple si se atiende la sostenibilidad en 

asentamientos para que las personas puedan vivir seguras, se sugiere no incluir los medios y 

ajustar la redacción del objetivo de Fin, de la siguiente manera: 

“Contribuir a garantizar el acceso a una vivienda adecuada en un entorno ordenado y 

sostenible” 

Valoración del Objetivo de Fin 

Objetivo: Contribuir a promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y accesible, en 
un entorno ordenado y sostenible, mediante la mejora del ejercicio efectivo al Derecho a la 
Propiedad Urbana, que permita a las familias superar su condición de rezago social. 
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Cabe señalar que esta propuesta de objetivo se retoma del Objetivo 4 del Programa Sectorial de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

A largo plazo, se sugiere valorar un rediseño del Programa que considere que los derechos de 

propiedad no son un concepto monolítico y que pueden ofrecerse de forma desagregada 

derechos de uso, de enajenación, de transformación, de usufructo, de exclusión, etc. Igualmente, 

se propone explorar la posibilidad de incluir otras modalidades de regularización como la 

copropiedad, la propiedad en condominio, la propiedad en cooperativa, etc. Esto a razón de que 

el Programa ha estado direccionado sólo a apoyar el otorgamiento de propiedad privada 

individualizada conocida como “dominio pleno”. Dada la escasez de recursos del organismo 

encargado (antes CORETT, hoy INSUS), ello ha mantenido un rezago histórico de al menos 7.5 

millones de predios por regularizar, que debe ser superado. 

 

Nombre del indicador 

Porcentaje de la población que no cuenta con certeza jurídica del lote que 

ocupa, que se encuentra en condición de rezago social, y que habita en 

localidades urbanas o en AGEB Urbanas que mejoran el ejercicio efectivo al 

derecho a la propiedad urbana. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de población que tiene posesión pero que no 

cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa, que se encuentra en condición 

de rezago social, y que habita en localidades urbanas o en AGEB Urbanas 

delimitadas por INEGI que mejoran su derecho a la propiedad urbana a 

atender durante el sexenio. 

Método de cálculo 

(Número de personas que no cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa, 

que se encuentra en condición de rezago social, y que habita en localidades 

urbanas o en AGEB Urbanas, que recibieron un acuerdo de liberación de 

subsidio durante el sexenio / Número de personas que tiene posesión, pero no 

certeza jurídica del lote que ocupa, que se encuentra en condición de rezago 

social, y que habita en localidades urbanas o en AGEB Urbanas, susceptible 

de ser atendida por el INSUS)*100 

Medio de verificación 

Número de personas que no cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa, 

que se encuentra en condición de rezago social, y que habita en localidades 

urbanas o en AGEB Urbanas, que recibieron un acuerdo de liberación de 

subsidio durante el sexenio. 

Número de personas que no cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa, 

que se encuentra en condición de rezago social, y que habita en localidades 

urbanas o en Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas que recibieron un 

Acuerdo de Liberación del Subsidio de Regularización en el año:  

Estadísticas del Reporte Anual de Acciones de Regularización concentrado 

por la Dirección de Regularización del INSUS. 

Frecuencia de 

medición 
Quinquenal 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

 

Valoración del Indicador de Fin 1 
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Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

No es pertinente porque no aporta información sobre cómo 

contribuye a cumplir los objetivos del Programa: promover una 

vivienda adecuada, accesible y sustentable. No ofrece 

resultados sobre un cambio permanente en las condiciones de 

vida. 

 

Factibilidad Técnica 

No cuenta con una población base; no se sabe con respecto a 

qué población se calcula el “Porcentaje de población que no 

cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa.” Se puede sin 

embargo, estimar un proxi de población base, definiendo 

primero  la población en rezago social y urbano (AGEBS, 2020), 

y número de predios que ocupan, número de viviendas por 

predio (INEGI, 2020) o tomar esos datos de las preguntas 45,  

46 y 47 propuesta en el DOF 13/01/2021, ROP-PRAH referidas 

a las escrituras. 

 

Adecuación 

No permite emitir un juicio terminal y homogéneo respecto del 

desempeño del Programa. Ofrece información sobre quienes 

reciben un subsidio para regularizar, pero ello no da como 

resultado que los beneficiados puedan ejercer el derecho de 

propiedad; para esto es necesario que el predio esté inscrito en 

el registro público de la propiedad. 

 

Claridad 

No es claro lo que pretende medir porque no tiene definida la 

población objetivo, ni existe un criterio evidente de cómo 

definirla. Es decir, no hace explícito a quién se le da certeza 

jurídica: ¿al jefe/jefa de hogar? o ¿cómo se decide cuando hay 

varios hogares habitando en diferentes viviendas en un sólo 

predio? 

 

Monitoreabilidad 

Falta información para el monitoreo del indicador como lo es la 

línea base. En cuanto a la fuente de información se recomienda 

definir las siglas INSUS y de ser posible colocar la liga 

electrónica para consultar la información. 

 

Relevancia 

No aporta información de ningún factor relevante del objetivo al 

cual se encuentra asociado (vivienda adecuada, accesible y 

sostenible). 

 

Economía 

Dado que el indicador no es relevante ni adecuado, para 

informar sobre el cumplimiento del objetivo no puede 

considerarse económico o apropiado para monitorear el 

desempeño del Programa. 

 

 

 

 

 

 

Comentarios: 

Adecuaciones sugeridas 
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Como se mencionó anteriormente, este indicador no ofrece información sobre cómo abona al 
objetivo de lograr una  vivienda adecuada, accesible y sustentable, ya que no actúa sobre la 
calidad y espacios de la vivienda, ni sobre la calidad de los servicios. 
 

Propuesta de nuevo indicador: A fin de incorporar un indicador de resultados que se alinee 

con el objetivo de Fin propuesto arriba, se sugiere integrar la meta para el bienestar 4.1 asociada 

al Objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 

Nombre del indicador Porcentaje de viviendas en rezago habitacional. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de viviendas construidas con materiales 

deteriorados o regulares en piso, techo y paredes, y con precariedad en 

espacios, es decir, que no cuentan con excusado o que el promedio de 

personas por cuarto es mayor a 2.5. 

Método de cálculo 

PVRH = (VRH / TV)*100 

Donde: 

PVRH= Porcentaje de Viviendas en Rezago Habitacional 

VRH = Número de Viviendas en Rezago Habitacional en el año t 

TV = Total de Viviendas Habitadas en el año t 

Medio de verificación Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 

 

Comentarios: 

Es poco claro quién es la población objetivo. Por un lado, en la ROP se plantea como Población 

Objetivo (PO) aquella que “no cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa, que se encuentra 

en condición de rezago social, y que habita en localidades urbanas o en Áreas Geoestadísticas 

Básicas Urbanas delimitadas por el INEGI”. Esta población no está adecuadamente focalizada 

porque, como ya se mencionó, no hace explícito a quién se le dará certeza jurídica del predio: 

¿al jefe/jefa de hogar? Y además, tampoco resuelve el hecho de que en un predio pueden existir 

diferentes viviendas en las que habita más de un hogar. 

Así, los criterios de elegibilidad de la población objetivo (PO) que tiene y demuestra la posesión, 

pero no la certeza jurídica sobre el lote que ocupa, son confusos. Queda la duda de cómo se 

aplica el Programa cuando hay dos hogares o más que pueden demostrar la posesión sobre un 

mismo predio. Esto podría generar conflictos sobre el ejercicio de los derechos de propiedad, 

que es un objetivo que el Programa pretende resolver. Para una adecuada aplicación del 

Valoración del Objetivo de Propósito 

Objetivo: Las personas que se benefician por la regularización de la tenencia del suelo, que 
no cuentan con certeza jurídica del lote que ocupan, que se encuentran en condición de 
rezago social, y que habitan en localidades urbanas o en AGEB urbanas, mejoran su ejercicio 
efectivo al Derecho a la Propiedad Urbana. 
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Programa y el reconocimiento de sus resultados, es necesaria que la PO tenga una focalización 

individual, y no a nivel de AGEBs urbanas. 

Es importante que se definan claramente los criterios de identificación de la población objetivo 

del Programa ya que las mismas ROP plantean requisitos que podrían abarcar a población en 

condición de rezago social pero podría estar excluyendo a hogares que en esa condición tienen 

vivienda en un mismo predio. Igualmente, es prioritario que se defina la población objetivo en 

rezago social en las AGEBs (AGEB: Área Geoestadística Básica) urbanas y se vinculen a los 

polígonos del Programa de Mejoramiento Urbano (S-273), para delimitar los predios elegibles 

por el PRAH y evitar duplicidad de acciones con el PMU. 

Sugerencia: 

• Las ROP (DOF, 21/1/2021), presentan varios instrumentos de captación de información 

para la medición del problema que pueden contribuir a un mejor diagnóstico. Este es un 

avance importante ya que hasta el momento no existe un censo de asentamientos 

informales. Un aspecto que se debe mejorar en estos instrumentos es la captación de las 

unidades de análisis y referencia: el predio, el número de viviendas en cada predio y el 

número de hogares por vivienda. Además, es muy recomendable captar la relación de 

parentesco entre los hogares, tomando como referencia la casa principal o primera 

vivienda. Esta información contribuiría a repensar las diferentes modalidades de 

derechos de propiedad que se le pueden otorgar a hogares que habitan en un mismo 

predio. 

• Se sugiere sistematizar la información a nivel nacional, asegurarse de que los distintos 

cuestionarios propuestos se puedan vincular para que permitan conocer la magnitud del 

fenómeno, dar cuenta de su evolución e identificar diferentes condiciones de posesión del 

suelo. Todo ello con el fin de generar modalidades de regularización viables para hogares 

que habitan viviendas en un predio compartido o en un solo predio. 

• El objetivo establece como población objetivo a las personas que se benefician por la 

regularización de la tenencia del suelo (…). Se considera que esta definición se refiere a 

la población beneficiaria y no a la población objetivo, por lo que se sugiere precisar en el 

objetivo a toda la población objetivo, una vez se cuente con una definición, y no solo 

aquella que es apoyada por el Programa. 

• Con respecto al problema público al que busca dar solución el Programa, si bien se 

define como un resultado (mejorar el ejercicio efectivo a un derecho), es importante 

señalar que plantear el objetivo central en esta línea, puede derivar en inconvenientes 

técnicos para definir indicadores pertinentes para medirlo. 

 

Nombre del indicador 

Porcentaje de población que no cuenta con certeza jurídica del lote que ocupa, 
que se encuentra en condición de rezago social, que habita en localidades 
urbanas o en AGEB urbanas y que recibieron un acuerdo de liberación de 
subsidio. 

Valoración del Indicador de Propósito 1 
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Definición 

El indicador mide el avance en la entrega de Acuerdos de Liberación del 

Subsidio de Regularización a la población que no cuenta con certeza jurídica 

del lote que ocupa, que se encuentra en condición de rezago social, que 

habita en localidades urbanas o en AGEB urbana. 

Método de cálculo 

(Número de personas que no cuentan con certeza jurídica del lote que 

ocupan, que se encuentran en condición de rezago social, que habitan en 

localidades urbanas o en AGEB urbanas, que recibieron un Acuerdo de 

Liberación del Subsidio de Regularización en el año / Número de personas 

que no cuentan con certeza jurídica del lote que ocupan, que se encuentran 

en condición de rezago social, que habitan en localidades urbanas o en AGEB 

urbanas, programadas para recibir un Acuerdo de Liberación del Subsidio de 

Regularización en el año)*100 

Medio de verificación 

Número de personas que no cuentan con certeza jurídica del lote que ocupan, 

que se encuentran en condición de rezago social, que habitan en localidades 

urbanas o en AGEB urbanas, que recibieron un Acuerdo de Liberación del 

Subsidio de Regularización en el año. Numerador: Padrón de beneficiarios, 

resguardado por la Dirección de Regularización del INSUS. Denominador: 

Programación de metas de Acuerdos a entregar, gestionada por la Dirección 

de Regularización del INSUS. 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia temática 
El indicador no aporta información sobre un resultado, no 
permite medir si las personas están ejerciendo efectivamente su 
derecho a la propiedad urbana. 

 

Factibilidad Técnica 

Es parcialmente factible porque no cuenta con una población 

base; no se sabe con respecto a que población se calcula el 

“Porcentaje de población que no cuenta con certeza jurídica del 

lote que ocupa”. Se podría estimar un proxi de población base 

con información de la población en rezago social y urbano 

(AGEBS, 2020), el número de predios (INEGI, 2020), o 

preguntas 45, 46 y 47 propuesta en el DOF 13/01/2021, ROP-

PRAH referidas al número de viviendas por predio y existencia 

de escrituras. 

 

Adecuación 

No es adecuado porque no ofrece información sobre el 

desempeño del Programa. No se puede valorar si los predios de 

quienes recibieron un Acuerdo de Liberación del Subsidio de 

Regularización fueron inscritos en el RPP y con ello pueden 

ejercer los derechos de propiedad que ello les otorga. 

 

Claridad 

Es parcialmente claro ya que no establece con precisión la 

población base; por otro lado, no especifica cómo se define la 

población a la que se le otorga subsidio ni a quién se le otorga 

el subsidio cuando hay varios hogares habitando diferentes 

viviendas en un solo predio. 
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Monitoreabilidad 

Se le puede dar seguimiento al número de personas a las que el 

INSUS les entrega un Subsidio, pero no a las personas del 

denominador. Se desconoce también dónde se puede consultar 

la población que no cuenta con certeza jurídica, y en donde está 

registrada la actualización anual de medición del indicador. 

 

Relevancia 

No es relevante porque no logra dar resultados sobre las 

personas que pueden hacer efectivo el Derecho a la Propiedad 

Urbana, que es un elemento clave del Propósito. 

 

Economía 

Dado que el indicador no es relevante ni adecuado, para 

informar sobre el cumplimiento del objetivo no puede 

considerarse económico o apropiado para monitorear el 

desempeño del Programa. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador tiene distintas áreas de mejora que lo convierten en un indicador poco apropiado 

para monitorear los resultados alcanzados por el Programa, por lo que se sugiere eliminarlo de 

la MIR. En su lugar, se sugiere sustituirlo por un indicador de Cobertura que permita conocer qué 

porcentaje de la población objetivo es apoyada con un título registrado en el RPP. Este indicador 

deberá estar asociado a la regularización de predios que no se encuentren en zona de riesgo. 

Así, permitirá́ conocer en qué medida los avances reportados tienen un efecto significativo en la 

solución del problema público al que se pretende contribuir. 

 

Nombre del indicador 

Porcentaje de escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio a nombre de personas que se encuentra en condición de rezago 

social y habitan viviendas localizadas en predios que no se encuentran en 

zona de riesgo ambiental en localidades urbanas o AGEB Urbanas. 

Definición 

El indicador mide el porcentaje de escrituras inscritas en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio a nombre de personas en rezago social, que 

habitan en predios que no se encuentran en zonas de riesgo ambiental, 

respecto al total de predios que no se encuentran en zonas de riesgo 

ambiental. 

Método de cálculo 

(Número de Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio referentes a predios, donde habitan hogares en rezago social, que 

no se encuentran en zonas de riesgo ambiental en el periodo t / Número de 

hogares en rezago social que habitan viviendas localizadas en predios que no 

se encuentran en zonas de riesgo ambiental en el periodo t) * 100 

Medio de verificación 

Número de Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio en el periodo t: Reporte de Avance Mensual de Escritura (RAE), 

elaboradas por las Representaciones Regionales y concentradas por la 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

(INSUS); Número de hogares en rezago social que habitan viviendas 

localizadas en predios que no se encuentran en zonas de riesgo ambiental en 

Adecuaciones sugeridas 
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el periodo t: derivado de las  preguntas 45,  46 y 47 propuesta en el DOF 

13/01/2021,ROP-PRAH referidas a las escritura y Reportado por las 

Representaciones Regionales y concentradas por la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del INSUS. 

 

 

Nombre del indicador 
Porcentaje de Escrituras inscritas ante el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio. 

Definición 
Mide el porcentaje de Escrituras inscritas ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio. 

Método de cálculo 

(Número de Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio en el periodo t / Escrituras programadas a inscribir en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio en el periodo t) * 100 

Medio de verificación 

Número de Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio en el periodo t: Reporte de Avance Mensual de Escritura (RAE), 

elaboradas por las Representaciones Regionales y concentradas por la 

Dirección de Asuntos Jurídicos del INSUS; Escrituras programadas a inscribir 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el periodo t: Reporte 

de Avance Mensual de Escritura (RAE), elaboradas por las Representaciones 

Regionales y concentradas por la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSUS. 

Frecuencia de medición Anual 

Unidad de Medida Porcentaje 

 

Criterio Valoración Semáforo 

Pertinencia Temática 

Es parcialmente pertinente. Aporta información sobre la 

concreción del trámite para hacer efectivo el ejercicio al derecho 

a la propiedad urbana, que es un resultado que se busca 

alcanzar, vinculado al Propósito del Programa. Sin embargo, el 

indicador debe especificar que las escrituras que inscribe el 

PRAH corresponde a la población en condición de rezago 

social. Por otro lado, si se mide sobre lo programado el 

indicador solo da cuenta del cumplimiento de la planeación del 

Programa, pero no del avance en la solución de la problemática 

que se buscar resolver. 

 

Factibilidad Técnica 

El método de cálculo está planteado incorrectamente. Se puede 

estimar un proxi de la población base, con datos de las AGEBs 

2020. Además, aprovechando los instrumentos de captación de 

información propuesta en el DOF 13/01/2021, ROP-PRAH 

(preguntas 45,  46 y 47 referidas a tenencia y escrituras), se 

puede calcular la Población Potencial  registrando el número  de 

predios y el número de viviendas por predio. 

 

Adecuación 

No es adecuado.  Permite registrar el número de personas que 

son inscritas en el RPP, pero no posibilita valorar el avance 

porque no tiene población base. Es un indicador de 

cumplimiento de meta del Programa. 

 

Valoración del Indicador Propósito 2 
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Claridad a) El indicador es claro respecto de lo que pretende medir. 
 

Monitoreabilidad 

Es monitoreable. No hay duda de que se le puede dar 

seguimiento al número de predios registrados en el RPP, 

respecto de las metas del Programa. El número de escrituras se 

ubican en la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSUS y se 

puede calcular la periodicidad anual. Solo se recomienda definir 

las siglas del INSUS. 

 

Relevancia 

El indicador es parcialmente relevante pues mide un factor 

relevante del objetivo que es la certeza mediante las escrituras, 

sin embargo, se mide sobre lo programado lo que dificulta dar 

seguimiento al avance en la solución de la problemática. 

 

Economía 

Es parcialmente económico porque depende de datos 

administrativos del Programa que ya están procesados y 

sistematizados. Sin embargo es necesario definir la población 

objetivo y potencial. Éstas pueden calcularse a partir de las  

preguntas 45, 46 y 47 propuesta en el DOF 13/01/2021, ROP-

PRAH referidas a las escrituras. Se asume que el INSUS ya 

está captando esa información y podrá sistematizarla. Con las 

modificaciones pertinentes para la definición de PO y PP, este 

indicador sería apropiado para monitorear el desempeño del 

Programa. 

 

 

 

Comentarios: 

 

Este indicador permite verificar una solución sobre la población objetivo, es decir, puede ofrecer 

resultados del PRAH. Sin embargo, se debe especificar que las escrituras que inscribe el PRAH 

corresponde a la población en condición de rezago social. Por otro lado, si se mide sobre lo 

programado el indicador únicamente da cuenta del cumplimiento de la planeación del Programa, 

pero no del avance en la solución de la problemática que se buscar resolver. 

 

Adecuaciones:  

Para que este indicador sea adecuado y pertinente se requiere que en su método de cálculo se 

considere como denominador a la población objetivo, ajustando su nombre y definición. La 

población objetivo debe ser focalizada porque las acciones del Programa están dirigidas a 

resolver el problema a nivel predios u hogares en situación de rezago social. 

Es prioritario contar con información detallada sobre el número de viviendas en un mismo predio 

para conocer si el programa está excluyendo de mejorar el ejercicio efectivo al Derecho a la 

Propiedad Urbana, a familias que en condición de rezago social habitan en diferentes viviendas 

Adecuaciones sugeridas 
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pero en un mismo predio. Se sugiere entonces realizar estimaciones para predios con diferente 

número de viviendas. 

Posición Institucional del Programa 
 

El INSUS, a través de la Dirección de Planeación y Evaluación de Proyectos (DPEP), considera 

que la Mesa Técnica de Revisión de Indicadores de Resultados (MeTRI) del Programa para 

Regularizar Asentamientos Humanos S213 (PRAH), realizada el pasado 3 de junio de 2021, ha 

sido un ejercicio sumamente positivo que repercutirá en el robustecimiento del Programa. En 

concreto, en la mejora de los procesos e instrumentos utilizados para el monitoreo y la 

evaluación de las metas a distintos niveles del Programa. 

 

El INSUS considera que todos los comentarios recibidos en el marco de esta MeTRI son de 

enorme valor para la mejora de diversos aspectos del PRAH, sin embargo se considera que 

algunos deben ser precisados, para lo cual se requerirá en ejercicios posteriores, profundizar en 

la exposición de los procesos administrativos y normativos que el Instituto y la SEDATU han 

desarrollado para su ejecución, en el marco de las Reglas de Operación del Programa, y de su 

alineación con las políticas nacionales que rigen al Sector. Por lo anterior, el INSUS, a través de 

la DPEP, agradece enormemente todas las aportaciones realizadas en el marco de esta MeTRI, 

mismas que serán consideradas en el proceso de elaboración de las Reglas de Operación del 

PRAH para el ejercicio fiscal 2022.  

 

Respecto al comentario general “se considera que el diseño de la MIR del programa no es claro 

en cuanto a su lógica vertical; específicamente, respecto a la relación causal entre el objetivo 

central (Propósito) y el objetivo de orden superior (Fin) al cual busca contribuir el Programa…” el 

INSUS comprende la observación y coincide en la existencia de un área de oportunidad para 

plantear con mayor claridad y solidez, por un lado, los objetivos del programa en estos dos 

niveles y, por el otro, la relación que existe entre los objetivos de estos dos niveles. Derivado de 

esta observación se buscará realizar los ajustes necesarios en los documentos 

estratégicos del Programa. 

 

No obstante lo anterior, es del interés del INSUS expresar algunas aclaraciones sobre las cuatro 

áreas de oportunidad concretas señaladas en el apartado I. Comentarios Generales: 

 

Sobre el punto “i) no cuenta con datos actualizados sobre la evolución del fenómeno de la 

irregularidad al que pretende dar respuesta. Los datos que presenta son de 2012, corresponden 

a un sólo momento y no dan cuenta de la evolución del fenómeno ni de su situación actual”: 

 

El INSUS reconoció dicha situación durante la MeTRI; sin embargo, aclaramos de nueva 

cuenta que esto no se debe a una omisión del INSUS, sino a que, a diferencia de lo que 

ocurre con otros problemas públicos, los organismos responsables de generar la 

información estadística oficial y de alcance nacional, no cuentan con datos periódicos, 

oficiales, estandarizados y representativos sobre la evolución de este problema, como de 
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hecho reconoció la experta temática en la MeTRI, que el INSUS y todas las autoridades 

que implementan programas de regularización pudieran utilizar. 

 

Sobre el punto “ii) desconoce la población potencial del Programa: el número de hogares en 

rezago social que habitan en predios no inscritos en el Registro Público de la propiedad”:  

 

Esta área de oportunidad se relaciona con el punto anterior, sin embargo, consideremos 

necesario aclarar que no se conoce el dato real de la población potencial por ausencia de 

la estadística oficial ya mencionada en la respuesta al punto i). Por otro lado, la población 

objetivo sí se conoce y es estimada por el INSUS. Esta estimación es entregada al 

CONEVAL y a la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

 

Sobre el punto “iii) el PRAH no tiene acciones que actúan sobre el acceso a una vivienda digna, 

porque opera sobre viviendas ya construidas y ocupadas”: 

 

El INSUS coincide con esta afirmación, sin embargo, de nueva cuenta es de su interés 

aclarar que dicha afirmación no puede entenderse como omisión del INSUS o del 

Programa, ya que el PRAH no se concentra en la vivienda en sí, sino que se enfoca en la 

propiedad del suelo, que es el objeto de la regularización. Por esta razón, la incidencia 

del PRAH en el acceso a una vivienda digna es indirecto, como se señaló en la 

MeTRI. Adicionalmente, es importante aclarar que, la seguridad en la tenencia de la tierra 

constituye uno de los siete elementos de la vivienda adecuada, por lo que las acciones 

de regularización del PRAH contribuyen a otorgar a su población objetivo, la certeza 

jurídica que los proteja ante despojos y desalojos. 

En este sentido, durante el proceso de elaboración/actualización de los 

documentos normativos y estratégicos del PRAH, se realizará el énfasis pertinente 

al respecto, y a su contribución con la Política Nacional de Vivienda, establecida a 

través de la siguiente acción puntual: 1.4.2.- Otorgar subsidios mediante 

programas de regularización de lotes habitacionales que contribuyan al 

otorgamiento de certeza jurídica a la población que se encuentra en condiciones de 

rezago (Programa Nacional de Vivienda 2019-2024). 

 

Respecto a los comentarios específicos, el INSUS, a través de la DPEP, se compromete a 

revisar con detenimiento todos los comentarios y sugerencias, con las diferentes áreas que 

participan en la implementación del Programa, de modo que todos los comentarios y 

sugerencias puedan valorarse y en su caso aprovecharse para beneficio del diseño del PRAH. 

 

Aclaraciones respecto a sugerencias y comentarios específicos de la sección II: 

 

Sugerencia o comentario de la 

Sección II 
Aclaración del INSUS 

Las ROP (…), presentan varios 

instrumentos de captación de 

Cabe aclarar que el instrumento de la Cédula de 

Información del Programa utilizado por el PRAH no 
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Sugerencia o comentario de la 

Sección II 
Aclaración del INSUS 

información para la medición del 

problema que pueden contribuir a un 

mejor diagnóstico [y menciona que hay 

aspectos que mejorar en dicho 

instrumento] 

 

Página 13 

tiene como fin captar información para la 

medición del problema o fenómeno a nivel 

nacional.  

Este cuestionario tiene razones operativas y se utiliza 

para levantar la información de los beneficiarios del 

Programa. Con dicha información se valida la 

aplicabilidad de los beneficiarios, la no duplicidad 

en el otorgamiento de subsidios, y además se 

valida el ejercicio del recurso del Programa. 

 

Si bien la MeTRI se enfoca al análisis de los 

indicadores de la MIR del Pp, se tomarán en 

cuenta estas recomendaciones para revisar el 

contenido de las ROP y evitar redacciones 

ambiguas o que se presten a interpretaciones 

incorrectas. 

Se sugiere (…) asegurarse de que los 

distintos cuestionarios propuestos se 

puedan vincular para que permitan 

conocer la magnitud del fenómeno, dar 

cuenta de su evolución e identificar 

diferentes condiciones de posesión del 

suelo (…) 

 

Página 13 

 

Plan de trabajo 
 

No. Sugerencia MeTRI Acción de mejora 

Plazo de 

realización 

(dd/mm/aa) 

Área 

responsable 
Comentarios 

1 

(…) se sugiere (…) ajustar 

la redacción del objetivo de 

Fin, de la siguiente manera: 

“Contribuir a garantizar el 

acceso a una vivienda 

adecuada en un entorno 

ordenado y sostenible” (…) 

esta propuesta de objetivo 

se retoma del Objetivo 4 del 

Programa Sectorial de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

(páginas 9-10) 

Ajustar la redacción 

del objetivo a nivel Fin 

en la MIR del Pp. 

Adicionalmente, se 

buscará que dicho 

ajuste se refleje 

también en donde 

corresponda en otros 

documentos 

estratégicos como las 

ROP y el Diagnóstico. 

31/12/2021 
DPEP del 

INSUS 

El INSUS coincide con la 

necesidad de ajustar la 

redacción del objetivo a 

nivel fin, sin embargo, el 

ajuste correcto debe mostrar 

una alineación al objetivo 3 

del Programa Sectorial de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, no al 

objetivo 4.  

Este comentario también 

aplica para la adecuación 

sugerida en la página 12 del 

Informe sobre el mismo 

tema. 
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Se buscará que los 

cambios que se realicen 

en la MIR del PRAH para el 

ejercicio 2022 se vean 

reflejados en lo que 

corresponda en los otros 

documentos estratégicos, 

como las ROP (2022) y el 

Diagnóstico del Programa 

que está en proceso de 

actualización en el marco 

de las actividades de los 

ASM del Programa. 

Esto para cuidar la 

consistencia entre los 

documentos estratégicos del 

Programa. 

2 

El objetivo establece como 

población objetivo a las 

personas que se benefician 

por la regularización de la 

tenencia del suelo (…). Se 

considera que esta 

definición se refiere a la 

población beneficiaria y no 

a la población objetivo, por 

lo que se sugiere precisar 

en el objetivo a toda la 

población objetivo, una vez 

se cuente con una 

definición, y no solo aquella 

que es apoyada por el 

Programa. 

Revisar la definición del 

objetivo del nivel 

propósito y, en su caso, 

realizar los ajustes 

necesarios para evitar 

confusiones en la 

definición de la 

población objetivo. 

31/12/2021 
DPEP del 

INSUS 

Esta confusión puede estar 

relacionada con el aspecto 

ya mencionado en la 

definición de la población 

objetivo del Programa.  

Pareciera que la  población 

objetivo es toda la que sufre 

el problema público, sin 

embargo, como ya se 

señaló, población objetivo 

es la “población que un 

programa tiene planeado o 

programado atender y que 

cumple con los criterios de 

elegibilidad estipulados en 

su normativa”, es decir, en 

este caso, la que busca que 

sea beneficiada por el 

Programa. Sin embargo se 

revisará la definición de 

este objetivo a este nivel, 

para evitar confusiones en 

este concepto y para 

realizar los ajustes que se 

deriven del cambio en la 

definición del objetivo a 

nivel fin. 
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